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INFORME SOFTWARE LEGAL  

VIGENCIA 2023 

 

Cumplimiento circular 017 del 01 de junio de 2011 

“Por la cual modificó el numeral 2 del título III de la Circular 12 de 2007” 

 

   
Empresa Social del Estado Region de Salud Soacha, incluyó dentro del Programa de Auditorías y 

Seguimientos del 2023, la evaluación al cumplimiento de las normas de Derecho de Autor sobre 

software en la entidad. El presente informe es el resultado de dicha evaluación y contiene la 

información registrada en la página web de la Dirección Nacional de Derecho de Autor. 

información registrada en la página web de la Dirección Nacional de Derecho de Autor.  

  

 

GENERAL 

 

Verificar el cumplimiento de la normatividad legal aplicable en materia de Derecho de Autor y Uso 

de Software de la Vigencia 2017. 

 

ESPECIFICOS 

 

 Consolidar la información que será reportada a la Dirección Nacional de Derechos de Autor de 

acuerdo con la Circular N°. 12 del 2 de febrero de 2007 y la Circular N°. 17 del 1°de junio de 

2011. 

 

 Validar los mecanismos de protección del derecho de autor que se utilizan para controlar de 

manera permanente la instalación de software ilegal.  

 

 Analizar Riesgos de gestión y de corrupción asociados. 

 

 

Aplica al software instalado y en uso, conectado a la red de datos de la Empresa Social del Estado 

Region de Salud Soacha.  

 

INTRODUCCION  

OBJETIVOS GENERALES Y ESPECIFICOS  

ALCANCE 
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En cumplimiento de las instrucciones emitidas por la Dirección Nacional de Derechos de Autor en 

la Circular N° 12 de 2007 y la Circular N°. 17 del 1°de junio de 2011. “verificación, 

recomendaciones, seguimiento y resultados sobre el cumplimiento de las normas en materia de 

derecho de autor sobre software”, la Oficina de Control Interno con el propósito de resolver  las 

preguntas contenidas en la misma procedió así:   

 

 Se solicitó y recopiló la información relacionada con el cumplimiento de las normas en materia 

de Derecho de Autor de Software con corte a diciembre 31 de 2023.  

 

 Se analizó la información suministrada.  

 

 Se verificó la existencia de controles relativos al licenciamiento de software.   

 

 

Para resolver las preguntas contenidas en la referida Circular No. 12 de 2007, se procedió así: 

 

1. ¿Con cuántos equipos cuenta la entidad?  

 

RTA. En la actualidad la entidad cuenta con 346 Computadores 63 impresoras.  

 

2. ¿El software se encuentra debidamente licenciado?  

 

Se cuenta con licenciamiento del sistema de información DINAMICA GERENCIAL 

 

  
 

DESARROLLO DEL SEGUIMIENTO 
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3. ¿Qué mecanismos de control se han implementado para evitar que los usuarios instalen 

programas o aplicativos que no cuenten con la licencia respectiva?                                       

 

RTA: Se cuenta con un servidor de dominio el cual previene le instalación de software tanto 

malicioso como no licenciado. No obstante, se cuenta con la protección del firewall el cual da una 

mayor seguridad en la infraestructura de la entidad.  

Se cuenta con antivirus en tiempo real Bitdefender GravityZone, este tiene como objetivo 

general bloquear y destruir software malicioso o no apto.  

 

4. ¿Cuál es el destino final que se le da al software dado de baja en su entidad?  

 

RTA: En cuanto a el software que ya no se usa en la institución se desinstala de los equipos ya 

sea por tiempo de caducidad o por obsolescencia del mismo, de esta manera se le da de baja a el 

software de la entidad.  
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Las cuatro (4) preguntas consignadas en el aplicativo dispuesto en la página web de la Dirección 

Nacional de Derecho de Autor DNDA del Ministerio del interior  

(http://derechodeautor.gov.co:8080/informe-software) el 05 de marzo del 2024, fueron resueltas 

con base en la información suministrada por la Oficina de Sistemas.   
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JOSE ALFREDO RAMIREZ ESCOBAR  

Jefe de Control Interno 

E.S.E. Región de Salud Soacha 

CONCLUSION 


